
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2017-00270 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de APOYOS 

FINANCIEROS ESPECIALIZADOS S.A. -APOYAR S.A.- en contra de KAREN 

JOHANNA SALAMANCA RESTREPO 

 

Vista la anterior solicitud de la demandada KAREN JOHANNA 

SALAMANCA RESTREPO y la actuación surtida, teniendo en cuenta que el 

presente trámite terminó por pago total de la obligación, el Juzgado 

DISPONE:  

 

OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL, que se encuentra ubicado en la 

variante La Romelia – EL Pollo kilómetro 10 Sector el Bosque Lote 1ª sur 2, 

Dosquebradas, de Pereira Risaralda, informándole que el proceso de la 

referencia se encuentra terminado por pago total de la obligación y que 

en consecuencia debe hacerse la entrega del vehículo con placa VPC -

54D a la persona que le fue retenido, Karen Johanna Salamanca 

Restrepo, conforme obra al folio 55.   Remítase directamente el oficio y 

hágase entrega de copia del mismo y de su diligenciamiento, a la 

peticionaria, Karen Johanna Salamanca Restrepo.  

 

NOTIFÍQUESE 

                                                Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
BS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Civil 020 Oral 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 057  Hoy cinco (5) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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